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C A PITU LAC IO N  habida entre el
señor general, D. Lino J ’. Alcorta y 

reí señor coronel, D. Manuel Garcia
Vargas.

Art. l.° Quedan el señor general 
Alcorta y 0U* oficíeles coto les armas 
que portan, 6 disposición del señor co
ronel Garcia, de cuyo gefe y sus su
balternos no recibirán bejámen alguno 
en sus personas y equipages.

2.° Los enfermos se tratarán con 
todas las' consideraciones de la guerra 
y se asistirán por cuenta de la división 
federal;

S.0* Serán réspetados y tratados con 
la mayor consideración, los señores ge- 
fes, oficiales y tropa de la fortaleza de 
la Iglesia, por los señores gefes y ofi 
cíales de las tropas sitiadoras.

4. ° Se salva de la responsabilidad 
respecto del tiempo qne se concentra
ron lá9 hostilidades, al gefe y oficiales 
quer han guarnecido la Iglesia del Ro
sario.

5. n A los paisanos auxiliares se les 
guardarán las mismas consideraciones 
y no se les obligará á salir del lugar 
si les conviene. Rosario, 9 de marzo 
de 1838.— José de Jesús Perez.-—Juan 
A, Muñoz.— Víctor Gómez.— José Ma
ría Cosío.—Ratificada.— Manuel Gar
da Vargas.—Ratificada.— Lino J. A l
corta. Es copia.—Alcorta.. /) .- « i

G O BIERNO  G E N E R A L .

MINISTERIO DE LO INTERIOR.

El Exmo. Sr. presidente de la re
pública mexicana sé lia servido dirigir
me él decreto que sigue.

,„E1 presidente de la república mexica
na, á los habitantes de ella, sabed: Que 
el congreso general ha decretado lo si
guiente. * :

Art. 1. „Se admite al Lie. D. Fran
cisco Molinos del Campo, la renuncia 
que hace de la plaza de ministro fiscal 
de la suprema córte de justicia, para 
que ha sido electo.

2. En consecuencia, para llenar es
ta vacante el presidente de la repúbli
ca en junta dje consejo y ministros; el 
senado y la corte de justicia, formarán el 
dia 16 del presente julio, las ternas pre
venidas por las leyes constitucionales, 
para ministros propietarios de la córte

■i *ul-«. jí.f ii&ek *i ítmh-hI !*» y ^
de justicia, y e£ t i  mismo dia las remi
tirá á la cámara de diputados. ¿
_ 3. Esta en el dia siguiente practi-l 
cará lo que establece para estos casos 
la segunda parte del ¿ ¿ 2  de la cuarta 
ley constitucional. ¡ ,

4. Las juntatf.departamentales ve
rificarán el dia lTdesetiem^re próximo, 
lo que previene: fo tercera; parte del ci-

quinta 
Cuevas,
tían Camacho. #
José María Bravo, diputado secretario. 
—José Manuel Moreno, senador secre
tario.

; Por tanto, mando.se imprima,,pubU-

nal enM ^ico ,á
Anastasio B ustm M ttiA xM r
quin Pesado. ,y¿ U ,[-| >A ©op ;

Y lo comunico á V^fftrasu inteligen
cia y efectos oorre^pon^iptyteq.” y j jr  :

Dios y libertad. México, 16 de julio 
de 1838.—Pesado.

- á » i.

ULTIM ATUM  del Barón Deffaudis 
y contestaciones relativas. >í i ’ 

(Continúan los Documentos del tercer
cuaderno.)

.1 i\ **í* ncivit i : ! tyif
Legación de Francia en México.

México I4.de abril dé 1^38.—El ¡n- 
frfiscrito encargádode negocios de Fran
cia, habria encontrado ópn facilidad en 
los numerosos antecedentes que minis
tra la historia de la diplomacia europea, 
los medios de refutar los argüfnéntos de 
que se ha servido S. E. el Sr. D. Luis 
Cuevas, para rehusarse á reconocer en el 
Sr. Barón Defiaudis, ministro plenipo* 
tenciario del rey en Máxico, el derecho 
de hablar en nombré del gobierno de S. 
M ., si el Sr. ministro de relajones es
tertores no hubiera dicho peréntoria- 
mente en su nota de 3 de este mes, que 
toda comunicación de la legación de 
Francia al ministro mexicano sobre el 
particular seria inútil. Mas la legación

lado, volverá á• •y«ra*i«aeaaaini « i  í.“ cüwn;-pues no puede permitir creé que su
gefe ha podidoTaitar ni áün á las for
mas, en un asunto tan importante como 
el de que ahora se trata.

'

¿ 2 : 4 ' '
0E1 infrascrito volverá á eatablecer 

primeramente el sentido de la frase que 
el Sr. Cuevas se ha esforzado en desfigu
ran Rehusarse á reconocer en un agen • 
te isn esta posición, un carácter legal y 
público, rio seria, por decirlo asi, rehu
sarse á reconocer al gobierno, de cuya 
ijóhintad no es sino el ejecutor. ¿Podrá 

ente deducirse de ella la preten- 
jsacion que sin embargo te ha 

combatido ya, de que el gobierno mexi
cano no quería reconocer al de Sí M.?
Ek evidente qüe en este caso, de una 
hipótesis toteada en un sentido general 
y Absoluto, el Sr. Cuevas ha querido 
sacar uto argumento directo, y ha pro- 
cutádo de esé modo hacer al infrascrito 
uha sensación de ignorancia ó de mala 
fé que solo rechazará con el silencio. 
Dejará por lo mismo á un lado esta 
ctoéBtion parfiéular, para no ocuparse si- 

buntó mas importante.
1 Es cíafo qué, durante la áuséñela de 

México del Sr. Barón Deffaudis, el in
frascrito qtiedaba encargado dé tonti- 
nuar las negociaciones ordinariasy ge • 
rales mientras que el ministro dél rey 
estaba encargado en Véracruz de la ne
gociación estraordiñaría y  especial rela
tiva al Ultimqtum; luego esta negocia
ción éstraordinaria y especial podia se-

guirse por cualquiera que hubiere reci- 
ido poderes al efecto del gobierno de 
S. M., y con mucha mas razón por el 

que ya habia sido acreditado como mi
nistro en esta. El infrascrito que no 
cuenta, como el Sr. Barón Deffaudis 
treinta y cinco años de servicios distin
guidos en la diplomacia, ha visto ya sin 
embargo, dobles negociaciones entabla
das simultáneamente cerca de un mis
mo gobierno, y algunas veces en el pro
pio lugar, por dos agentes del mismo 
país. Esto se hizo, por ejemplo, en Es- 

~~ en 1833, sin que esta potencia hu^ =  
H i  nunca pensado rehusar á uno 
otro de aquellos agentes un carácter pú
blico y legal. El Sr. Cuevas puede revi
sar las obras mas conocidas en materia 
diplamática, y hallará en estas que fre
cuentemente se han visto hasta dos y 
aun tres enviados ordinarios de la mis
ma nación, acreditados á un tiempo: 
basta que cada uno de ellos tpnga ins
trucciones de su gobierno. ¿Quién dis
putaría al Sr. Bazoche, gefe de escua
dra, la facultad de presentar el Ultima- 
tum% si el consejo del rey le hubiera con 
fiado esa misionl ¿Cómo, pues, es po
sible negar esta misma facultad al Sr. 
Barón Deffaudis, ministro de Francia 
en México, que habla y obra en nombre
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y po> <5rá«i del gobierno d eS . FÓr

liL ;. l f lVías si la* razone* arriba indicadas 
no fueaen nía* que suficientes» ¿seria 
acaso muy difícil encontrar armas en Ja

no? ( adjb este el 
rió, leerlo y disciítii

'

recurrir á las vias de la fuerza, pregunta 
también el infrascrito»

*¿Quieré la administración mexicana 
„tomar sobre si las responsabilidades de

V

frascnto advertirá a sus compatriotas se 
preparen á los sucesos que puedan ocur* 
rir, y que tomen todas las precauciones 
propias para poner á cubierto sus per.

dones de gobie 
de S. M., despt 
das las vias de

w echo\para ,negarle.• « !  , Los 
miemos «Jue han dictado esta de- 

terminación, son demasiado visibles pa
ra que el infrascrito intente apreciarlos.

Nada tiene de contrario 6 las xnáxi* 
mas generalmente recibidas en las rela- 

de gobierno á gobierno, que el 
mes de haber agotado io- 
conciiiacion, apoye sus 

demandas con el envío de fuerzas nacra^ 
les. Consultando la historia He la di
plomacia, S. E. el Sr. ministro de rela
ciones esteriores, verá también que por 
desgracia las naciones mas ilustradas se 
han visto con sobrada frecuencia en el 
caso de recurrir á este último medio; la 
cuestión-de derecho sobre este punto 
se ha aclarado hape ya mucho tiempo. 
El Sr. Cuevas, en su nota fecha 3 del 
que rige, ha hecho observar que no le, 
tocaba examinar en nada la posición

del rey; y á la lega»» A m.
a d<

11.1I»; i á su vez no le 
toca decidir si la medida tomada por
el gobierno de S. M. es ofensiva al de 

sta qi
por el uso de las naciones. No está

ixico; basta que se halle consagrada

„sien de los fw^ceseg, «n la hipé*.*»- -g esp u es la Francia j«*g 
„de lú intervención ‘ áel Sr. Bazoche? El encargado do negocie

la lealtad y el honor, á fin de que e|
1 * ñdo ;tfe ttego(hfoi del rey

■ a a É a i f c W

muy distante la época en que habiendo 
la É8iipafia recargado loa derechos de las 
mercaderías francesas, vió al instante 
en Cádiz una escuadra, y la España ce
dió é hizo justicia. En nuestros dias el 
Portugal ha visto amenazada sa capital 
por la marina francesa. Muy reciente
mente la Inglaterra exigió por la vía de 
la fuerza, la reparación de los insultos 
hechos á su procónsul en Panamá. Es
tos ejemplos prueban que desde el mo
mento en que se desconoce el derecho, 
no.queda otro recurso que el de la fuerza.

El infrascrito querría poder terminar 
aquí] pero debe cumplir coa un deber 
penoso, qua llenará, no obstante, con 
franqueza y lealtad.

Al rechazare) gobierno mexicano el 
Ultimátum presentado por el Sr. Barón 
Defiaudts, sin duda ha pesado las con
secuencias todas de su determinación. 
La primera de estas consecuencias es la 
de hacer pasar si negocio de las manos 
del ministro del rey, á las del coman
dante de las fuerzas navales francesas. 
En virtud de este hecho; pregunta el 
infrascrito á S. E. el Sr. Cuevas.

„¿P¡ensa la administración mexicana 
•ique la legación de S. M, se retire lue
ngo que el Sr. Bazoche intervenga? Que 
„to declare desde ahora, y el encargado 
*de negocios del rey pide da antemano 
„8us pasaportes, pues la intervención del 
„Sr. Bazoche es cierta.*

En virtud de este mismo hecho de

„á sus comptttífctas las advertencias 
^cesarías, para cjue estos puedan pro
v e e r  á la segundad de sus personas y 
„á la conservación de sus bienes; pues 
„la hipótesis de la intervención del Sr. 
„Bazoche es hoy dia una realidad/1 

El infrascrito pedirá sobre este últi
mo punto esplicaciones las mas claras y 
las mas categóricas, porque en la ciu
dad se han esparcido rumores sobre la 
espulsion de los franceses; porque estos 
rumores han tomado tanta mas consis
tencia, cuanto que personas, cuya alta

Eosicion da mas probabilidad á sus pala- 
ras, no temen confirmarlas ellas mis
mas.

Con todo, recordando el infrascrito 
las seguridades verbales, que le ha dado 
el Sr. Cuevas, no quiere creer que el 
gobierno mexicano naya pensado tomar 
una medida que arrastraria consigo con
secuencias demasiado fáciles de prever, 
y espera que S. E. el Sr. ministro de 
relaciones esteriores se apresurará á 
contestar clara y lealmente la demanda 
clara y precisa de la legación de S. M.

El consejo del rey para manifestar al
tamente que el inminente choque es, no 
entre ¡os dos pueblos, sino entre los dos 
gabinetes, no ha prevenido á su legación 
se separe de México; mas si la admi
nistración mexicana, olvidando aquellas 
disposiciones amistosas y pacíficas, pu
siere á la misión de S. M. en la preci
sión de retirarse: si, sobre todo, la ad
ministración mexicana, recurriendo á 
medidas violentas que nada podría jus
tificar, quisiere hacer uua cuestión de 
nación á nación de un choque de que 
ella es la causa primera, y ordenóse h  
espulsion de los franceses para castigar
los en masa, porque algunos de entre 
ellos han elevado su voz hasta su gobier
no, recaigan entóneos las consecuencias 
de actos semejantes sobre sus autores.

En resumen, la administración mexi
cana debe esplicarse categóricamente, 
como el infrascrito tiene derecho y es 
su deber demandarlo, sobre estos dos
puntos, y en el firme supuesto de la hi
pótesis cierta de la intervención del Sr. 
Bazoche.

¿Podrá la legación del rey continuar 
sus funciones en México? Si la respue- 
ta es negativa ó dudosa, el infrascrito 
pide de ante mano sus pas&perjtes.

¿Podrán los franceses residentes en la 
república, permanecer en su territorio? 
¿Deberán contar con la protección que 
lea debe el supremo gobierno? Si la 
respuesta es negativa ó dudosa, el ¡n-

.

Y Y* ' <
negocios de Fren-

nistro de relacjoaesesteriores las segu. 
ridadesde su a lu  coasidenacion.—(F¡r. 
mado.)— E. de Lisie.—A S. E.,el ¿r. 
Cuevas, ministro de relaciones esteno^
-  V [S .C .Jres.
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Continúa la causa de los cómplices del 
señor coronel D. Juan Yañez, por es
tar este gefe por ahora fuera de com

bate en lo relativo á su persona.

PROCESO.—La última diligencia 
del dia 11 á las seis de la tarde, fué 
remitir al Exmo, Sr. comandante ge
neral, el testimonio de lo ocurrido con 
Cleto Muñoz, acerca de haberse nega
do á declarar ante el fiscal principal, 
y ofrecido hacerlo ante otro gefe, dán
dole parte á dicho Sr. Exmo. de que
dar suspenso el proceso hasta su supe
rior resolución sobre el particular.

El 12 no se actuó por estar en espe
ra de dicha resolución, y se ocupó ei 
dia en formar los dos estados semana
rios para la visita de la suprema corte 
marcial, á quien se entregó uno de di
chos estados, y el otro se dirigió a! 
Exmo. Sr. comandante general: se in
sertó un oficio de S. E., comunicando 
haber dado orden á la plaza para que 
se solicitase y condujese á la preven
ción de inválidos, arrestado, al capitán 
D. Prudencio Mesquía, por haber fal
tado el dia anterior al desempeño de 
su encargo de defensor, avisando á la 
hora de la concurrencia hallarse enfer
mo, y disponiendo dicho Sr. Exmo., 
que no obstante de que el teniente D. 
Dionisio Tolsa se hallaba enfermo, se 
citara para que asistiese al desempéfio 
de su encargo de defensor: se pasó á 
dicho Tolsa el oficio correspondiente, 
citándolo para que asistiese el lúnes 
17 al parage y hora accstumbr&da.

El 13 y 14 se estuvo en espera de 
la resolución de la espresada negativa 
de dicho Cleto Muñoz á declarar, y 
tanto por esto como por ser feriados 
ambos dias, no se actuó nada en el 
proceso.

El 15 se insertó un oficio del referi
do Tolsa, volviéndose á escusar á asis
tir á las ratificaciones del proceso por 
hallarse en cura de la enfermedad que 
adolece, y se dió cuenta al Exmo. Sr. 
comandante general con la contesta
ción del teniente Tolsa.

El 16 se insertó el oficio relativo de 
los fiscales; decretado por el Exmo. Sr. 
comandante general, admitida la escu

sa del 
Tolsa, y 
zalez pr' 
oioii deoion
de S. E.» 
timasen á 
den de « r 
des desde 
asistiría a1 
cion com< 
trabajo di¡ 
que se le < 
do habersi 
referida i 
al Exmo. 
ticipándol 
rior órder 
dicho Sr. 
támen del 
pectivo, q| 
terrogue 
ti vos que 
rar ante ( 
esto fuese 
dicho Cíe 
rezca con 
tiene derc 
las funcio 
acompa 
cumplirme
cion, y co 
declarar 
biese con< 
en el heci 
cal princij 
gado al a< 
fiscales y 
to Muñoz 
ciones qu< 
so, y desp 
ramento 
contestó i 
le hizo: qi 
habia leid 
hecho nnl 
cruz que 
no prop'u 
mo acusí 
chos señe 
videncia 
del Exm 
apelaba ¿ 
contestan 
gunta, la 
mera, y < 
cir si las 
yeron en 
si las sen 
ellas, era 
lo que í 
mandóse 
contenió 
cruz: se i
por una 
acto el d
y por oti 
con Cíe 
loa efecl 
recho: s 
Sr. com 
lista del
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sa del repetido teniente D.^Dioñíiéio 
Toba, y que el acusado Mariano Go»- 
zalez procediese á hacer nuera ele©*' 
c¡oi) de defensor: se inserté otro oficio 
de S. E.i previniendo á los Escales In
timasen á dicho capitán Mesquía la ór-. 
den denrresto en el cuartel de inváli
do* desde donde (hasta nueva orden) 
asistiría al cumplimiento de su obliga* 
cion como defensor, y conchudo éste
trabajo diario, volvería á su arresto; y 
que se le diese parte á dicho Sr. Exmo. 
do haberse hecho al citado Mesqufa la 
referida intimación, se puso una nota 
al Exmo. Sr. comandante general, par
ticipándole quedar cumplida esta supe* 
rior órden, y se insertó otro oficio de 
dicho Sr. Exmo. resolviendo con dic-
támen del señor auditor de guerra res
pectivo, que por el acompañado se in
terrogue 4 Cleto Muñoz, sobre los mo-

■ p i  í h i
dicho Cleto las diligencias en que apa
rezca como testigo, pues como tal no 
tieno derecho para recusar ni* impedir 
las funciones del juez: pasó el señor 
acompañado con el escribano 4 dar 
cumplimiento 4 esta superior resolu
ción, y contestó Cleto: que no queria 
declarar sino ante un gefe que no tu- 
biese conocimiento de la causa, y que 
en el hecho fie haber recusado al fis
cal principal, consideró también recu
sado al acompañado: pasaron ambos 
fiscales y el escribano á ratificar á Cle
to Muñoz en las tres últimas deposi
ciones que tiene hechas en este proce
so, y después de haber prestado el ju
ramento de ordenanza como testigo^ 
contestó á la primera pregunta que se 
le hizo: que la declaración que se le 
había leído, era la misma que había 
hecho ante los fiscales, que la señal de 
cruz que aparecía en ella, es de su ma
no propia: que ni como testigo, ni co
mo acusado queria declarar ante di
chos señores jueces; y que de la pro
videncia relativa que se le hizo saber, 
del Exmo. Sr. comandante genera), 
apelaba á la suprema córte marcial: 
contestando á la segunda y tercera pre
gunta» la misma negativa que ó la pri
mera, y que por lo tanto, no queria de 
cir si las dos deposiciones que se le le
yeron eran ó no suyas, como tampoco 
si las señales de cruz que aparecen en 
ellas, eran ó no de su mano propia; con 
lo que se cerró esta diligencia, afir
mándose y ratificándose Cleto en su 
contenido, y haciendo una señal de 
cruz: se dió parte al mismo Sr. Exmo. 
por una nota de haber faltado 4 este 
acto el defensor teniente, D. José Diaz, 
y por otra se le participó lo ocurrido 
con Cleto Muñoz en dicho acto, para 
loa efectos que hubiese lugar en de
recho: se insertó un oficio del Exmo. 
Sr. comandante general, remitiendo la 
lista del mes actual de los señores ge-

Am y oficiales sueltos del depósito de 
esta capital, para que Mariano Gonza- 
les eligiese otro procurador en lugar 
del teniente Toba: se pasó 4 que di
cho Geniales eligiese otro defensor, y 
nombró para este encargo al alférez 
D. José Antonio Ruiz, y se pasó 4 este 
oficial la nota correspondiente, citán
dolo para recibirle el juramento de or
denanza el lénes 18 á las diez de la 
mañana.

El 17 fué feriado. "
*■ El 18 no se actuó por haber sido 
herido la noche anterior el escribano 
del proceso, y estarse haciendo por su 
cuerpo de este, y de un accidente pos
terior 4 dicha herida, la averiguación 
correspondiente: se ocupáronlos fisca
les en solicitar otro escribano: se reci
bió un oficio del espresado alferoz 
Ruiz, escusándose de admitir la defen
sa de Mariano González por padecer 
de la cabeza, y se reoibió un oficio del 
propio Exmo. Sr. comandante gene
ral, avisando haber dado órden para 
que el teniente Diaz quedase arresta
do en la prevención de su. cuerpo, que 
lo es, el escuadrón del Comercio: ó las 
nueve de la mañana de este dia, de 
órden de S. E. se les notició ¿ los fie- 
cales de palabra por el comandante 
del punto de la cárcel de la ex~Inqu¡- 
sicion, que en el calabozo núm. 12 del 
patio de los Naranjos (el cual había al
gún tiempo que estaba cerrado y sin 
presos) se había encontrado una esca* 
vacion en la pared, y la erramienta 
con que había sido hecha, cuyo reco
nocimiento le había sido prevenido 4 
dicho comandante del punto indicado, 
por S. E. tan exactísimamente como lo 
patentizaron los resultados de él.

- (S . C .)

¿Qué es el Cosmopolita, señores me
xicanos? En mi opinión es un escritor 
sin consecuencia á quien es permitido 
decirlo todo sin que nadie se haga un 
deber de responderle: debe por lo mis
mo ponerse en el último lugar, y des
de que olvida que no se sabe el dere
cho que tiene para ingerirse en todo, 
tomando un tono autoritativo, es per
mitido á todos el recordárselo. Acu
sar & un hombre sin pruebas y por pu
ra malignidad, es calumniarlo, esto lo 
sabe él, (ó los Cosmopolitas) y sin em
bargo es su destino ordinario. En to
da revolución la autoridad pertenece 
al mas atrevido, y nuestro editor fijo 
en este principio, ni cesa de promover 
el desorden, ni de llevar su audácia 
hasta el estremo. El leyó en el conde 
Carli que en los - tiempos, antiguos el 
imperio mexicano tenia cuatro conse
jeros que se distinguían con títulos atro
ces: el primero era el príncipe de la 
Lanza mortal: el segundo el Abridor de 
los hombres: el tercero el Derramador 
de la sangre; y el cuarto el Señor de

la Casa-Negra, y desde que supo estov 
no oesa de maquinar para que h  ita- 
cien retrograde al año de 88, época de 
machas analogías con la que acaba
mos de describir; y «i la virtud,para de
cir desvergüenzas, se esUudiese é re
vivir los muertos, un Zavala, un Leba- 
to, con Parlas y Pedraza, llenarían es
tos puesto*. El ha conocido que la 
autoridad parece que se avergüenza de 
atacarlo; que se ha cometido la impru
dencia de „decirle como en vos baja, 
yo os permito atacarme con tal que pa
rezca que lo ignoro.1’ ¿Podía pedir 
mas? q .  ;

¿Qué podrá resultar de esta afecta
da sordera del gobierno y de la mani
fiesta subversión de los apóstoles 4e la 
anarquía? Resultará por forzosa conse
cuencia, que siga su marcha política en
teramente desviado de sus mas sagra
dos deberes: resultará que sea siempre 
infeliz en un estado progresivo de cala
midades, 4 la vez que los anarquistas 
avanzen alentados con la impunidad, 
hasta tocar el término de bus deseos: 
esto y la ruina, en fin, de la nación, so
brevendrá de la desconfianza que se 
lee inspira á unos, cuando otros des
cansan en la mas ciega confianza y se
guridad de que no son reprimidos en 
sus maquinaciones y sediciosa locua
cidad. En tal concepto deseamos que 
el supremo gobierno despierte de esa 
letargo de que voluntariamente se ha 
dejado cogen dé una mirada en torno 
de su posición, para que conozca cuan 
rcsvaladiza es, porque no creemos muy 
distante la hora de su infortunio sin 
que le valga entónces para salvarse, ni 
su acreditada honradez, n i.la  pureza 
de sus intenciones, ni esa política per
niciosa que cree- la mejor, ni el valor 
en fin y serenidad con que apronta los 
riesgos y desprecia las amenazas el ge
neral P., pues la fortuna no siemprepro- 
tege 4 los que dejan todo buen camino 
por seguir el de la imprudencia.

Sírvanse vds., señores editores, in
sertar estos mal espretados, pero sin- 
ceros y afectuosos consejos de varios 
amigos de las personas que componen 
la presente administración.

m l i t t o & s m x & o .

México, 27 de julio de 1838.

' Pocos militares habrá que cuenten 
lo que el comandante del Resguardo 
coronel Azcárate, Miguel María, Se
gún su hoja de servicio, el año de 11, 
sentó plaza de realista en el pueblo de 
Tacuba. Dado este paso, logró pasar 
al ejército y llegar 4 la clase de te 
niente en la que permaneció algunos 
anos con atrazo y perjuicio de sus no* 
bles deseos y buenas intenciones, sin 
otro motivo en nuestro modo de en-
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tender* <queen aquella .cpocs. los em 
pims buscaban á los hombres, -porque 
aun conservaban los primeros su dig
nidad* Pero apénas advirtió el Sr. 
Ajuárate, Miguel M aría, que los em* 
piaos mis&bian ordmariado: que ya no 
«M efab* <pur claraboyas para alean- 
itrio»» a to  por entradas tan amplias 
nomo las da daa^eocheras, .porque lle- 
gada era la época del r e in W d e  la 
empleoroante, y la de arrumar ó Mó. 
sicot icón tantos empleo* como los que 
hoy exteteo» multiplicándose constante- 
méate ¡fiar* saciarla Sed de losem- 
pleomaniáticos: aue para obtarlos no 
se necesitaba ya la recomendacion'dcl 
mArUo y honrosa conducta, sino la treta 
deotnatrioiilerseeíi un rito siempre fe- 
roSiydomtfiante» para alcanzar cuanto 
sq quiewt. porque jamas ha dejado la 
xepdblica do reportar su influencia to
ta* ó parcialmente: y en fin, advirtien
do que ya no era ventajoso ser hom
bre de bien en el tal estado de la re- 
pública» varió de dirección en su mar
cha política» para salir de la triste cla
se de teniente. En efecto, no lo en 
glfió.au cálculo, pues habiéndolo pues
to en práctica» en breve salió do la 
(dase de teniente 4 la do capitán: lue
go 4 la de primer ayudante, y así 
grecam ente basta la de coronel en| 
que hoy se, halla, retirado con todo su 
suelda a ja n  brillante carrera no ten
drá ejemplar» por la velocidad con que 
la biso, ¿mes de dos en dos meses ó 
cuatro, cuando mas, obtenía un aseen 
»o,J*Ciútico error cr\ que jitflPliMtifeé 
retirarse de - coronel, porque al paso 
que iba» ya estaría cansado de ser ge
neral de división aunque se hubiese 
criado'esta banda para su señoría se
gún su buena fortuna y los buenos la
dos que Dios le ha dado, y lo bien4cu- 
bierto que se hallaba con el manto sa- 
grajo je  ¡a patria. Pero en fin, qui
so cortar su carrera militar por ser 
comandante del Resguardo de México, 
qqizá para custodiar con actividad y 
pureza las rentas de la nación, cuyo 
empiso obtuvo en tirtud de iu brillan
te hoja de servicio, y algún otro sin
gularísimo que haría 1 la humrnidad 
en el horrible reinado de D. Valentín 
Gómez Farías, que nos seria muy 
fácil deseubrir, si no fuéramos tan po 
co curiosos. *

A poco tiempo de servir en el Res
guardo, pretendió jubilarse en 836, en 
cuya fecha tenia, según su hoja, 23 anos 
de servicio. En ella se nota que ja
mas fuó herido ni de ningún modo inu
tilizado, asi como también que nunca 
se distinguió con alguna acción estraor- 

, diñaría en ¡a guerra, sino solamente 
que la buena ventura lo guiaba á  los 
ascensos, porque la fortuna estaba cie
gamente decidida á favorecerlo. Sin 
embargo, alegó para jubilarse con todo 
su sueldo, lo muy enfermo que estaba 
de la vista, sosteniendo este dicho con

certificaciones de tea médicos, siendo la 
principal, la del Jhu y ü h tp 9[póoeor en 
efecto el mejor ocvjisksuéoi México. 
Nosotros jamas te «sátOloti Iat enfer
medad, como ni el gobtewio^ de aque
lla épocaf de cuyaiíe erro«M«ií ood re 
tractamos luego .qué? supimos q u e ja s  
cosas mas gardas tOOrAo iban poXt&lto 
en el servicio de) Resguardo* donde no> 
ha pódido ver ú&v habiendo siete fá 
bricas de aguardiente en México de 
un regular espendio, pues hay fábrica 
que elabora 100 barrites alm ew  y Lis
tando mandado por superior decreto,; 
que los fabricamos ídem mensualmenté 
relación jurada de la cantidad que se 
elaborase de ese género, ningunoj de 
dichas fábricas lo ha verificado, seis 
meses ha, y esto ñá pasete consistir en 
otra cosa, sino en que el encargado pa
ra el cobro de ese Oaldo’pnr e l coman
dante, obra de\ acuerdo cea i los; fabrl 
catites: lo que creemos n jey fác ili de 
PROBAR; y aunpuo esto es lo. mas 
criminal que puede suceder en; esas 
oficinas y lo mas escandaloso que asi
mismo puede llegar á Jos oidos de loa 
que no han cegado, Jo< cierto es que así 
está sucediendo sini advertirlo el siego 
que se muestra tan activb, severaé,in
flexible en las faltaetfJe.iitráft paisanas, 
tales como las.de ¡kfo pdbfesogtiafdas 
que ha perseguida pridjado a» ¡Jqfcallé 
sin arbitrio, pOr descuidos qué no lian 
podido merecer iesio pena, .pues aun 
que fuesen de absoluta, maícia, Jam as 
podrán tener la enormidad que los no
torios excesos de .algunos empleados 
superiores, en él d&qüelhoy cuidan mas 
de sus casas de Comercio que del cum
plimiento de su empüeo, condetoasiado 
escándalo. Estos son notoriamente mas 
criminales, ya porque infringen las le
yes que sobre la materia están adop
tadas en todo el mundo, ya porque su 
comercio particular de algunos, arguye, 

| (sin temor de incurrir en temeridad 
Jo decimos) su impureza ó infidelidad 
en el manejo de los cauda tes de la ha-

f*fcu . b ;«j h  ■ í -ti ó ■**mi  » — -
Por lo es puesto, y deseosos con la 

mas buena fé de que nuestra hacienda

. Dicen que fué aprehendido un ciuda
dano ladrón y que se le halló un 
lox de oro: que habiendo indicios db 
que el padre Alpuche era su dueño, sa 
le avisó ántes de que elrelox pasase el 
juzgado de letras como cuerpo de deli. 
to y. por pena que siempre recae en el 
robado, la cual consiste en hacerlo zo. 
zobrar por algunos meses ó años con 
el cuidado de si se 1o devolverá su al 
baja robada ó se la llevarán las ratas

Eara saber en su cueva estas malvadas 
X hora en que viven, como si tanto 

importara su perniciosa existencia.
JEÍ relox pasó al juez de semana, v 

hasta ahora no sabemos sí el padre lo 
ha recogido,; i.

m&mvl
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CMM  ELEBRADA la segunda almoneda 
para la venta de dos casas ubicadas 

en el pueblo de San Angel a la entrada 
de la plazla de San Jacinto, y valuadas 
por el arquitecto D. Joaquín Heredia en 
2786 ps.,ha mandado el Escmo. Sr. jco. 
mandante general en decreto de esta fe. 
cha, se convoquen de nuevo postores pa
re la tercera almoneda que se verificará 
éldia.JB del corriente a las doce d$ Ja
mañana en el .oficio del qúe,?uS¿nbe; ¿ 
el Concepto, que'en ese día ee.proceder, 
-I jental¿ en el mejof postar que ay>w- 

mte; 'México julio 19 ^ 8 3 8 .—Sinty 
regreiro!r¡ escribano ae guerra.

reciba alguna ve* aunque, sea el mas 
mínimo remedio en alguno de tantísi
mos males de groye^laid, que la destro
zan, confiamos que S. > £1 /11 general 
presidente pondrá toda su aténcioq en 
este humilde artículo, pues sabemos 
que S. E. aunque positivampntoes fal
to de vista, lee diariamente los periódi
cos, de consiguiente no puqde ignorar 
los males que con ef»ppq9 npe le trata 
de ocultar. Si así n&lo hiciere, S. E., 
nos quedará la satufaceipiVfte habérse
los indicado, con lq pual,] ^so lam ente 
cumplimos con los deberes que pos he
mos impuesto pomo escritores públicos, 
sino con el afecto qupje prpffysamos aí 
gobierno y á S. E. en particular. t í

ct o io f jo  ratndmoít ai»* 
X i®Tgnr.i ni rf

al jenteté ¿h él 
Senté.
Negreirvs
- . r ,  ,/:t .f  ,

|7 ^ L  mezo de oficios del ministerio de 
relaciones esteriores, participa al 

público, que está haciendo uso de una 
nueva reoeta para tinta; la que sobre 
cualquier papel da un negro sobresalien- 

|te , siendo muy firme: no cria ninguna te
la y mejora con el transcurso de los dias. 
Esta tinta que consumen todas las ofici
nas de palacio, se continúa dando á un 
real el cuartillo en la portería del espre- 
sado ministerio, que está situado en el 
entresuelo de la escalera del patio chico, 
del mismo palacio.^ Para que conste que 
llevan de la espresada tinta, se continua
rá poniéndoles á las botellas cada vez que 
manden, las iniciales N. y P.: advirtién
dose que la que algunos dias se espende 
en la pajeria del callejón del Espíritu- 
Santo, no es fabricada por mL-r-Nazario 
Perez.

E vende un cupé cerrado, con varas 
de fierro: se dará razón en los Bajos 

de PortaCOeli en el cajón de rebosos nú
mero 4.

U

E n ia calle de la Amargura accesoria 
letra A contigua al número 15, se espen
de madera de Cedro superior. La per
sona que guste tomar alguna puede ocur
rir á dicüa casa.

v - • L j
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